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 Se pone en conocimiento de la parte demandante el escrito denominado “propuesta 
de pago” presentado por el ejecutado y visto a páginas 28,29, 30, 52 y 53 del plenario para 
que, de ser el caso, realice las manifestaciones a que haya lugar.  

 
De otro lado, se insta al demandado para que se dé por notificado del presente asunto 

en debida forma.  
 
Lo anterior, por cuanto de rever la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, se 

advierte que no se acreditó el envío de la totalidad de los anexos de la demanda, motivo por 
el cual, so pena de no tener en cuenta dicha actuación, se REQUIERE al ejecutante para que, 
en el término de cinco (5) días, allegue prueba idónea que demuestre que las certificaciones 
vistas a páginas 7 a 11 fueron remitidas junto con la notificación que se aportó. 

 
Por lo demás, se ADVIERTE al señor Araujo Trujillo- ejecutado- que debe actuar por 

intermedio de apoderado judicial, atendiendo a que este proceso se enmarca dentro de la 
menor cuantía. O, en sentido contrario, acredite la calidad de abogado titulado. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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